
 
volver 

 
Los médicos andaluces son los que menos cobran por guardia  

 
 
El Sindicato Médico de Granada (Simeg-CESM) ha realizado un amplio estudio comparativo de la
retribución de las guardias en los diferentes Servicios de Salud, del que se desprende que existen
«diferencias muy amplias y escandalosas que sería necesario corregir en lo posible mediante una
progresiva homologación hacia los mejores modelos», asegura el sindicato.  

Según los resultados de este informe, que pueden ser consultados desde la página web del sindicato
granadino [1] y también desde la de CESM [2], en junio de 2009 continúan las grandes diferencias
en el precio por hora que cobran los médicos de Atención Primaria, llegando hasta 9,50 euros por
hora (el 52,66 por ciento) en día laborable entre los médicos andaluces (a la cola en España con
18,04 euros por hora) y los médicos murcianos (a la cabeza con 27,54 euros por hora). En cuanto a
los festivos, de nuevo los primeros son los médicos murcianos, que junto con los canarios, cobran
30,60 euros por hora. Quedan en último lugar los profesionales que trabajan en Ceuta y Melilla, que
sólo cobran 18,93 euros por hora. Esta situación se repite en las guardias en hospitales, excepto en
los días festivos, ya que en este caso quedan en último lugar los médicos andaluces, que sólo cobran
20,17 euros por hora.  

Aunque se han producido avances en los últimos años, Simeg sostiene que «es necesario seguir
mejorando este tipo de retribución hasta superar el precio de hora de trabajo normal, ya que se
realizan fundamentalmente en horario nocturno, en sábados, domingos y festivos».  

martes, 30 de junio de 2009.
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La actual configuración no permite imprimir íntegramente los contenidos desde el navegador. Para hacerlo debe copiarlo en un 
documento de texto, luego podrá imprimirlo íntegramente.
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